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LICITACIÓN: SERVICIO PORTADOR DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN FRECUENCIA MODULADA 
DE ONDA MADRID

MEMORIA ECONÓMICA JUSTIFICATIVA DEL PRESUPUESTO DEL CONTRATO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 100 de la LCSP, el Presupuesto Base de 
Licitación (PBL) se ha calculado teniendo en cuenta el coste actual del contrato, y las 
revalorizaciones del IPC, considerando la totalidad de los gastos necesarios para su correcta 
ejecución.

El objeto del contrato es la contratación de los servicios de distribución y difusión de la señal 
de Onda Madrid mediante radiodifusión sonora FM.

El coste fijo anual del contrato actualmente vigente asciende a 222.000 €. Teniendo en cuenta 
para el primer año el precio de adjudicación del expediente actual, y de su actualización 
conforme a los actuales de precios de mercado y al incremento del IPC y que la duración inicial 
del contrato es de tres años, para calcular el presupuesto base de licitación, a partir del 
segundo año se aplica un incremento del 2,5 %, en base al IPC medio previsto de 2026 a 2029 
por organismos y estudios profesionales y a la correlación histórica entre los incrementos 
recogidos en la Ley General de presupuestos del estado y las variaciones del IPC durante los 
últimos diez años.

En virtud de lo anterior, el presupuesto base de licitación es de 821.394,87 €,

 ACTUAL COSTE ANUAL 
AÑO 1 (ACTUAL + 20,3 % )     222.000,00 €        267.066,00 € 
AÑO 2 (AÑO 1 + 2,5 %)         273.742,65 € 
AÑO 3 (AÑO 2 +2,5 %)         280.586,22 € 

TOTAL         821.394,87 € 

En los presupuestos están incluidos los costes directos, los gastos generales de estructura y el 
beneficio industrial:

 Coste de estructura: 15 % de los costes directos.
 Beneficio industrial: 5 %.

El presupuesto base de licitación desglosado sería: 

Concepto Importe
Costes fijos 680.244,20 €

Total costes directos 680.244,20 €
Gastos generales de estructura ( 15% de CD) 102.036,63 €

Total costes 782.280,83 €
Beneficio industrial ( 5%) 39.114,04 €
Presupuesto base de licitación 821.394,87 €

IVA 172.492,92 €
Total con IVA 993.887,79 €
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La distribución estimada teniendo en cuenta que la duración es de tres (3) años y estimando 
que el inicio del contrato sería 1 de julio 2026 es la siguiente: 

COSTE MENSUAL MESES TOTAL PERIODO REF. CALCULO 
COSTE ANUAL

JULIO 26 - DICIEMBRE 26 22.255,50 € 6 133.533,00 € 267.066,00 €
ENERO27 - JUNIO 27 22.255,50 € 6 133.533,00 € 267.066,00 €

JULIO 27 - DICIEMBRE 27 22.811,89 € 6 136.871,33 € 273.742,65 €
ENERO28 - JUNIO28 22.811,89 € 6 136.871,33 € 273.742,65 €

JULIO 28 - DICIEMBRE 28 23.382,18 € 6 140.293,11 € 280.586,22 €
ENERO 29 - JUNIO 29 23.382,18 € 6 140.293,11 € 280.586,22 €

TOTAL 821.394,87 €

El precitado desglose es meramente estimativo y los importes que finalmente resulten se 
asignarán por anualidades presupuestarias en función de la fecha de formalización del 
contrato.

El presupuesto base de licitación asciende a OCHOCIENTOS VEINTIÚN MIL TRESCIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO EUROS CON OCHENTA Y SIETE CÉNTIMOS DE EURO (821.394,87 €) sin 
IVA, el IVA es de CIENTO SETENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS CON 
NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS DE EURO (172.492,92 €), por lo que el importe total es de 
NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE EUROS CON SETENTA 
Y NUEVE CÉNTIMOS DE EURO (993.887,79 €).

El valor estimado del contrato asciende a UN MILLÓN QUINIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 
SESENTA Y CINCO EUROS CON SESENTA Y UN CÉNTIMOS DE EURO (1.568.065,61 €), IVA 
excluido, ya que se contemplan dos posibles prórrogas, de un año cada una y modificaciones por 
un importe máximo equivalente al 20 % del PBL; puesto que, por alteración de las condiciones 
de emisión radioeléctrica cuando una resolución, requerimiento, acto administrativo, 
instrucción técnica obligatoria o disposición normativa dictada por la autoridad audiovisual 
competente, actualmente la Secretaria de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras 
Digitales, o por otro organismo público con competencia material concurrente, imponga o 
haga necesaria la adaptación de las condiciones de emisión radioeléctrica de la emisora de 
radiodifusión sonora en frecuencia modulada objeto del contrato.  Las circunstancias 
contempladas son: 

a) la modificación de la frecuencia asignada, canal, banda o demás parámetros de uso 
del dominio público radioeléctrico;

b) la modificación de la potencia autorizada, potencia radiada aparente, polarización, 
azimut, altura, diagrama de radiación o cualesquiera otras características técnicas de la 
emisión;
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c) la adaptación al Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias, a la normativa 
europea de armonización del uso de bandas o a obligaciones derivadas de 
coordinación internacional de frecuencias;

d) el establecimiento o modificación de servidumbres radioeléctricas, limitaciones por 
compatibilidad electromagnética, medidas de protección frente a interferencias 
perjudiciales o exigencias de protección de instalaciones o centros de control de 
emisiones radioeléctricas de la Administración;

e) la imposición o actualización de límites o condiciones en materia de niveles 
máximos de emisión;

f) la necesidad de sustitución, reconfiguración, ajuste, reubicación parcial o adaptación 
técnica de equipos, sistemas radiantes, elementos auxiliares o sistemas de control, 
cuando ello resulte estrictamente indispensable para dar cumplimiento a alguno de los 
supuestos anteriores.

No contemplándose ni opciones eventuales ni premios o primas pagaderos a las empresas 
licitadoras. 

Valor estimado
Total Presupuesto base de licitación 821.394,87 €
Importe de las modificaciones previstas ( 20 % del PBL) 164.278,97 €
Importe de los premios o primas pagaderos a las licitadoras 0 €
Importe de las opciones eventuales 0 €
Prórrogas ( 2 años)            582.391,77 € 

Total Valor estimado sin IVA 1.568.065,61 €

El desglose de las prórrogas es el siguiente:

Coste

AÑO 4 (prórroga 1) (AÑO 3 + 2,5 %) 287.600,88 €

AÑO 5 (prórroga 2) (AÑO 4 + 2,5 %) 294.790,89 €

TOTAL 582.391,77 €
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